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Resumen 

El concepto del derecho a la tutela judicial es aquél por el cual toda persona, como 

integrante de una sociedad, puede acceder a los órganos jurisdiccionales para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a que sea atendida a 

través de un proceso que le ofrezca las garantías mínimas. Sin embargo, el derecho 

constitucional y procesal constitucional dentro del Perú, se encuentra en una 

constante lucha contra el propio sistema de administración de justicia, en tanto que 

aún los operadores del derecho en general y los encargados de emanar justicia en 

los órganos jurisdiccionales como el Poder Judicial, aun no hemos logrado entender 

a cabalidad la magnitud de la importancia que se debe dar a los derechos 

constitucionales y su contenido intrínsecamente protegido, más aún cuando existe 

vulneración o amenaza de vulneración contra estos. Así pues, en la presente 

investigación hemos desarrollado la trasgresión del derecho a la tutela judicial 

efectiva en los procesos de acción de amparo, para lo cual hemos revisado 14 

expedientes judiciales tramitados durante el año 2015 en el primer Juzgado civil de 

Tarapoto, encontrando que en el trámite de ellos los plazos procesales establecidos 

por ley para la obtención de un pronunciamiento sobre el fondo han sido altamente 

sobrepasados, sin siquiera mediar cusa de justificación en esta demora excesiva, 

más aún, si como hemos podido observar las causas demandas no han versado 

sobre procesos complejos que requiera una mayor análisis o interpretación; sumado 

a ello, en los medios probatorios ofrecidos han sido de naturaleza netamente 

documental, y tampoco ha mediado solicitud de informe oral antes de la emisión de 

la sentencia. Lo cual nos ha permitido advertir la existencia de vulneración del 

derecho a la tutela judicial efectiva por la demora excesiva en la tramitación de cada 

uno de los casos revisados, atendiendo a que el daño sufrido por la afectación de 

derecho se ha prolongado innecesariamente. 

Palabras clave: Tutela judicial efectiva, plazos procesales, demora excesiva, 

complejidad de casos. 
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Abstract 

The concept of the right to eff ective judicial protection is that by which every person, 

as a member of a company, can access the jurisdictional bodies for the exercise or 

defense of their rights or interests, subject to being attended through a process that 

offers you the minimum guarantees. However, constitutional and constitutional 

procedural law within Peru is in a constant fight against the justice administration 

system itself, while still the operators of law in general and those in charge of 

emanating justice in jurisdictional bodies such as the We, the Judiciary, have not yet 

fully understood the magnitude of the importance that should be given to 

constitutional rights and their intrinsically protected content, even more so when 

there is a violation or threat of violation against them. Thus, in this investigation we 

have developed the violation of the right to effective judicial protection in the amparo 

action processes, for which we have reviewed14 judicial files processed during 2015 

in the first civil court of Tarapoto, finding that in their processing, the procedural 

deadlines established by law to obtain a ruling on the merits have been greatly 

exceeded, without even justifying the excessive delay, even more if, as we have 

been able to observe, the lawsuits have not been about complex processes requiring 

further analysis or interpretation; In addition, the evidence offered has been purely 

documentary in nature, and there has been no request for an oral report before the 

judgmen was issued. This has allowed us to notice the existence of a violation of the 

right to effective judicial protection due to the excessive delay in the processing of 

each of the reviewed cases, taking into account that the damage suffered by the 

violation of law has been prolonged unnecessarily. 

Keywords: Effective judicial protection, procedural terms, excessive delay, 

complexity of cases. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
A criterio personal, considero que las garantías constitucionales materializadas en 

el proceso de acción de amparo en el Perú no son atendidos por el órgano 

jurisdiccional con la prioridad que merecen, ni siquiera, por el motivo suficiente de 

encontrarse en vulneración o amenaza de vulneración derechos de contenidos 

constitucional, y es que resulta hasta incomprensible e inexplicable que siendo el 

Perú un país cuya estructura normativa atiende y reconoce la superioridad del 

contenido de la constitución política del Perú vigente; el Poder Judicial, como órgano 

reconocido por la constitución que se encarga de emanar justicia al pueblo, no 

respete el significado del derecho de todo ciudadano a una tutela judicial efectiva de 

sus derechos o intereses. 

El capítulo VIII de la Constitución Política del Perú de 1993, desarrolla ampliamente 

lo que se refiere a la función jurisdiccional del Poder Judicial. 

Ahora bien, el problema radica precisamente -y a la vez motivo de desarrollo de la 

presente investigación-, en los casos en que existe demora excesiva, injustificada o 

indebida en los procesos de amparo; que por tener la calidad de extraordinarios y 

urgentes, buscan resarcir o reponer un estado de derecho ante la afectación de un 

derecho constitucional, por consiguiente, deben ser atendidos de forma sumarísima. 

Una legislación similar a la nuestra, es la de nuestro país vecino Colombia, la misma 

que señala que: i) el derecho a que los remedios procesales interpuestos, ii) a que 

el pronunciamiento de las providencias respecto de los recursos presentados sea 

acorde a la normatividad vigente, y iii) el derecho a que el proceso judicial en el que 

nos encontramos no se vea afectado por dilaciones injustificadas y el juez como 

autoridad jurisdiccional debe velar por ello; conforman parte integral y fundamental 

del derecho al debido proceso, y a lo que ellos denominan como “acceso efectivo a 

la administración de justicia” (lo que en nuestra legislación vendría a ser la tutela 

judicial efectiva). Así pues, la doctrina y a su vez la jurisprudencia colombiana 

(Tribunal Constitucional Colombiano en su sentencia T-577/98) ha señalado sobre 

esta problemática que los derechos nombrados líneas arriba, se encuentran dentro 

de una esfera donde se puede evidenciar dos sentidos; uno formal y uno material. 

Con respecto al sentido formal de los derechos mencionados, se podría decir que 

éste se circunscribe en los meros hechos de que el justiciable pueda acudir 

físicamente a la instancia judicial, y el personal administrativo que labora allí le 
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reciba la demanda, escritos y/o alegatos y se les dé el trámite correspondiente. 

Mientras que el sentido material de los citados derechos, significa, entre otras cosas, 

que el conflicto planteado a la administración de justicia sea resuelto de la manera 

celera. Y es que la problemática desarrollada doctrinaria y jurisprudencialmente es 

el fiel reflejo de la problemática que viene aquejando a estepaís (al igual que al 

nuestro) desde hace años atrás; así pues, durante el primer semestre en el periodo 

del año 2008, el inventario en la Justicia Colombiana mostraba 169 205 casos en 

trámite y 19 184 procesos que se encontraban sin trámite alguno. (Fuente SIERJU: 

Consejo superior de la Judicatura). Haciendo incidencia que de la totalidad de los 

procesos judiciales es el 22% que ocupan los casos de la denominada acción de 

tutela judicial (acción de amparo para el Perú). Indicadores nos señalan que el 

problema en la demora excesiva para resolver procesos que tutelen derechos 

fundamentales se muestra a lo largo de todo Sudamérica, principalmente en países 

como Bolivia, Venezuela y Perú. 

A modo de ejemplo podemos decir que, en el Perú, una demanda sobre acción de 

amparo puede demorarse en ser calificada por el órgano jurisdiccional hasta tres 

meses; es decir, se demora aproximadamente 90 días calendario para ver si es 

admitida o rechazada. Así pues, si una demanda deviene en improcedente, 

interpuesto el recurso de apelación, resuelto este y hasta que se devuelva al juzgado 

de origen, pueden incluso hasta pasar seis meses desde la presentación de la 

demanda. Si la demanda es admitida a trámite, puede demorar muchos meses, 

ahora, en caso ésta sea rechazada y posteriormente apelada ante la corte superior 

para que sea atendida por la Sala Civil y, posteriormente a través del recurso 

impugnatorio correspondiente llegue al Tribunal Constitucional (dicho sea de paso, 

que tampoco cumplen con los plazos procesales establecidos), pueden llegar a 

pasar años sin siquiera un pronunciamiento de fondo sobre el derecho queha sido 

vulnerado (Abad,2011). Pues la realidad que aqueja a todo el Perú, es 

verdaderamente preocupante, a tal punto de que como ya se tratará y desarrollará 

más adelante, uno de los casos más emblemáticos en la jurisprudencia nacional, ha 

demorado en ser resuelto poco más de veinticinco años (Caso Quiroz Rosas – Exp. 

2732-2007- PA/TC). 

La realidad como tal, es más que visible, incluso podríamos decir que hasta palpable 

cuando se trata de una demanda personal, o en el caso de los abogados litigantes, 

de un proceso judicial en el que deben ejercer la defensa en favor de su cliente. Es 

por todo lo expuesto y a raíz de los problemas judiciales evidenciados en el día a 
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día, que el autor de la presente investigación ha decidido abarcar la problemática 

que se puede presentar a nivel local, así poder evaluarla, analizarla minuciosamente 

y poder responder a las preguntas que cotidianamente nos hacemos los justiciables 

y que normalmente no llegan a tener respuesta concreta o solución notoria. En tanto 

que los mecanismos para tutelar los derechos constitucionales existen dentro de 

nuestra normatividad. Sin embargo, estos no pueden ser aplicados o no están 

siendo aplicados correctamente. ¿De qué nos sirven los plazos establecidos en el 

Código Procesal Constitucional?; ¿o los establecidos por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y las diversas directivas internas, si estos no se vienen cumpliendo? ¿Qué 

tipo de medidas deberíamos tomar al respecto?, ¿Acaso es suficiente la creación 

de más de un juzgado civil dada a finales del año 2016 o ha existido mejora en la 

resolución de los procesos constitucionales de amparo? ¿Los jueces que 

representan los juzgados, han demostrado estar capacitados para resolver los 

procesos de amparo según los plazos establecidos? ¿Necesitamos imponer una 

sanción ejemplar (como lo hace Colombia a través del numeral 3º del artículo 46del 

Código Único Disciplinario) a los jueces que no respeten los plazos establecidos en 

la normativa procesal constitucional? 

Esperamos responder a cada una de las interrogantes planteadas con el desarrollo 

de la investigación puesta a su disposición. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En el presente daremos inicio con los antecedentes internacionales que respaldan 

al proyecto de investigación. 

Coronado (2009). El articulo lleva como título “La congestión judicial en Colombia”, 

esta investigación tiene como objetivo realizar un análisis sobre el cómo se está 

desarrollando la actividad judicial en su país natal, Colombia. 

Primero: La razón de ser del problema de cogestión judicial en el país, radica en el 

hecho de que las personas se niegan a resolver sus problemas de forma particular, 

entre sí; asimismo no creen en otros organismos de justicia, de 

reconciliación. No asisten, por ejemplo, a las oficinas de los abogados para llegar a 

la conciliación y resolver algún conflicto. Por ese motivo, lo demandan a través 

del Poder Judicial. 

Pero el origen de este problema es el propio Estado, quien no se encuentra en la 

capacidad de proveer mecanismos alternativos de solución de conflictos. La 

congestión es la acumulación de procesos que hay y el gobierno o el Estado no da 

suficiente personal debidamente capacitado, ni presta la atención suficiente.” 

Segundo: Lo que origina la congestión judicial significa mucho más que simples 

moras y retrasos. Entre sus consecuencias se encuentran: 1) La justicia tiene que 

ser pronta, porque justicia que no es pronta según los requerimientos demandados, 

no estamos hablando de justicia, 2) No se puede denegar la justicia debido a que, 

hacerlo implicaría la ruptura de un orden judicial ya establecido, así como un delito 

establecido previamente 3) A nivel internacional es bien sabido que la justicia que 

sea pronta, debe cumplirse en un plazo razonable. 

 
Rodríguez (2012). En su investigación “El plazo razonable en el marco de las 

garantías judiciales en Colombia”; cuyo objeto fue describir los elementos 

característicos del plazo razonable como garantía judicial, y compararlos a éstos 

con los nuevos alcances jurisprudencias y hallazgos doctrinarios a nivel del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos y la Corte, la Corte Europea de Derechos 

Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Obteniendo como 

resultado de su análisis, la siguiente conclusión: Primero: El plazo razonable que se 

exige en el cumplimiento de los procesos constitucionales, no es otra cosa 
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que la materialización de la naturaleza propia de los mismos, atendiendo que los 

derechos que se exige se protejan son de carácter propiamente constitucional, en 

tal virtud, se puede confundir que la celeridad que se necesita pueda verse 

tergiversada con rapidez desmedida; cuando en realidad lo que se procura es correr 

contra el tiempo con la finalidad de que estos derechos no devengan en 

irreparables. 

 
Ardilla (2012). En su investigación “La prohibición de dilaciones injustificadas en la 

jurisprudencia constitucional”; cuyo objetivo fue entrar a tallar directamente sobre 

las situaciones en las que verdaderamente se pueden denominar “dilaciones 

injustificadas”, dado que considera que el incumplimiento del término judicial legal, 

no constituye, una dilación indebida, sino que deben concurrir otras agravantes 

como la falta de diligencia o incumplimiento de deberes por parte del trabajador 

judicial. Cuya conclusión de la siguiente forma: 

 
Única: Toda persona tiene derecho a exigir la no demora de un proceso, en tanto 

que el cumplimiento de los plazos procesales establecidos se considera como parte 

del derecho a la tutela judicial efectiva. Sin embargo, es completamente aceptable 

que un proceso demore lo que tenga que demorar o exceda el límite fijado por ley 

siempre que el proceso este revestido de una complejidad importante; en cuyo caso, 

la simple demora, no se considera una afectación del derecho a la tutela judicial 

efectiva. Esto último se relaciona con el hecho que no toda demora es atribuible al 

funcionario judicial, sino también al aparto jurisdiccional como tal, en tanto que, la 

demora puede que sea adjudicable a la deficiente estructura funcionalque estos 

cuentan de forma interna. En cuyo caso, como se repite, no estaríamos frente a un 

caso de demora excesiva injustificada, sino más bien, de una demora cuya causa 

no recae directamente en el personal jurisdiccional. 

 
De la misma manera los antecedentes a nivel nacional son los siguientes: Roel 

(2013), con su investigación titulado: “La crisis del amparo peruano”, cuya finalidad 

fue tratar los problemas que atraviesa la institución jurídica del amparo 

constitucional en el Perú; reflexiones sobre la realidad del amparo en el Perú; y 

finalmente aportar ideas con el afán de cambiar dicha realidad problemática. 

Finalizando con las siguientes conclusiones: 
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Primero: El amparo es una garantía constitucional que requiere de un grado de 

atención superior que otros procesos de naturaleza distinta, en tanto que su 

residualidad se debe a que se trata de procesos de contenido constitucional, en 

cuyo caso, sería imposible no darle una atención preferente. 

Segundo: La preocupación que refleja la investigación es en esencia que los jueces 

encargados de resolver los procesos constitucionales o sea jueces debidamente 

preparados, y, por otro lado, que la sobrecarga del poder judicial evite de manera 

taxativa la pronta resolución de los procesos judiciales en trámite siempre que se 

traten de naturaleza constitucional. 

Tercero: Es necesario que el proceso de acción de amparo pase por un proceso de 

flexibilidad para que pueda cumplir con la finalidad de proteger derechos 

constitucionales sin que se interponga en su desarrollo problema alguno estructural 

procesal, o de entendimiento jurisdiccional por parte de los funcionarios a cargo de 

resolver. 

 
Cresci (2013), en su artículo de tipo descriptivo denominado: “En el Perú, 

¿constituye el proceso de amparo un recurso sencillo y rápido en los términos de 

los artículos 8.1º y 25.1º de la Convención Americana de Derechos Humanos? 

Comentarios a propósito de la STC N.º 2732-2007-PA/TC del Tribunal 

Constitucional y un amparo interminable”; cuyo objetivo principal es relatar una 

breve crónica sobre lo curioso que resultó el caso tratado y de allí, realizar una 

comparación con la realidad de los amparos constitucionales en el País, la 

desnaturalización de éstos, y que en algunos casos por la demora excesiva en ser 

resueltos llegan a generar la irreparabilidad del derecho afectado. Concluyendo con 

los siguientes aportes: Primero, si bien es cierto los plazos establecidos para los 

procesos constitucionales de acción de amparo son bajo la óptica de la legalidad 

plazos cortos, la realidad nos ha demostrado que esto no se aplica bajo ningún 

contexto en la praxis de los casos. Los motivos delo expuesto, como todos ya lo 

conocemos es la ausencia de juzgados especializados y la abundante carga 

procesal que existe en los juzgados. 

Segundo: Es a modo de conclusión que podemos colegir que, en el Perú, la acción 

de amparo sí es un recurso procesal sencillo en tanto que no existe etapa probatoria 

y su despliegue es únicamente de carácter procesal; sin embargo, del dicho al hecho 

hay mucho trecho, en tanto que en términos de los artículos 8.1º y 25.1º de 
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la Convención Americana de Derechos Humanos, el recurso de amparo no 

constituye bajo ninguna premisa un recurso óptimo, puesto que la experiencia en el 

día a día del abogado litigante nos permite corroborar ello. 

 
Apolin (2012), En su artículo analítico denominado “El derecho a un proceso sin 

dilaciones indebidas” ha señalado que se ha vulnerado el derecho a un proceso 

judicial sin dilaciones innecesarias cuando, cuando a través de un examen 

exhaustivo se ha determinado que en el mismo se ha presentado un retardo que no 

es justificado y que ha generado de forma alguna un daño a los justiciables. En tal 

sentido, la demora en la tramitación de un proceso judicial no implica de por sí una 

afectación del derecho a un proceso sin dilaciones innecesarias, sino, que se debe 

acreditar que dicha demora se debe en realidad a un retraso sin causa justificable 

aparente. 

Al respecto, El Tribunal Constitucional español ha dispuesto que para determinar si 

ha existido retardo “irregular” se deberán analizar diversos elementos como: 

complejidad del caso, volumen de asuntos ante el órgano judicial, conducta de los 

litigantes, conducta de los órganos judiciales, consecuencias perjudiciales del 

retardo para los pleiteantes, alargamiento del proceso en relación con el “nivel 

medio admisible” y valoración de las deficiencias estructurales de la organización 

judicial. Por su parte, el Tribunal Constitucional peruano en el expediente N° 549- 

2004/HC/TC ha considerado, siguiendo a la Corte Interamericana (que a su vez a 

seguido el criterio del Tribunal Europeo de Derechos Humanos), que se deben 

tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual 

se desarrolla el proceso, estos son: a) la complejidad del asunto, b) el 

comportamiento del interesado y e) la conducta de las autoridades judiciales. 

Finalmente, el autor a modo de conclusión realiza la siguiente reflexión: 

Las quejas por la demora excesiva en los procesos judiciales son tan comunes como 

el número de procesos que se demandan vía acción de amparo; entonces es 

importante reconocer de mano propia tanto los justiciables como los jueces, que 

además de ejercer el derecho de acción y de exigir una pronta justicia por parte del 

órgano jurisdiccional, ambos debemos cumplir con el papel importante de, por una 

parte, realizar una correcta petición que no llene de confusión al juez, y de la otra, 

dar una pronta solución al conflicto a través de una resolución debidamente 

motivada. 
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Por otro lado, los antecedentes a nivel local no se han encontrado trabajos de 

investigación realizados sobre la vulneración a la tutela judicial efectiva o a la 

demora excesiva en los procesos constitucionales de acción de amparo. 

En ese sentido hemos visto conveniente incluir las siguientes teorías que relacionan 

con la investigación. 

La teoría de los principios de impulso procesal de oficio de Monroy (2012) está teoría 

desde su punto de vista, el principio de impulso procesal de oficio encarna de por sí 

al sistema procesal publicístico, el mismo que se caracteriza por vigilar el desarrollo 

del proceso desde su propia perspectiva de la función pública, es decir, cumpliendo 

a cabalidad el motivo y a su vez objetivo por el cual fueron designados en el cargo 

que ejercen, es decir, lograr la paz social y la justicia. 

Señala, asimismo, que el principio de impulso procesal de oficio se desprende de lo 

que normalmente se conoce como el principio de dirección del Juez, bajo el cual 

magistrado encargado del proceso debe velar por la correcta aplicación del derecho 

procesal y el cumplimiento de los términos y plazos establecidos por ley, más aún 

si los derechos que se discuten en el litigio son visiblemente afectados, vulnerados 

o con amenaza de vulneración. 

 
Otra teoría que consideramos de mucha importancia es la Teoría de Abad (2011), 

la ausencia de jueces constitucionales dentro del Perú, ha sido un problema que ha 

podido vislumbrar la poca cultura constitucional que se puede observar en la función 

jurisdiccional, esto porque, tanto para nuestro país como para muchos países en 

América Latina, “La ausencia de mentalidad constitucionalidad en el juez común no 

formado en el derecho constitucional, aparte de llevar a visualizar a este último con 

los ojos de otras disciplinas, significa también vivirlo con otro espíritu distinto al 

propio” (Sagüés, 2000, p. 341). 

En definitiva, esto representa un problema para los justiciables en tanto que los 

encargados de recibir, analizar y resolver los procesos mediante los cuales los 

justiciables demandan la tutela de sus derechos constitucionales, son jueces 

ordinarios, que se encuentran acostumbrados al desarrollo normal de un proceso 

común, más no a la prevalencia y prioridad que debe tener un proceso 

constitucional, mucho menos se encuentra en la capacidad de poder discernir la 

verdadera supremacía que de por sí un derecho constitucional mantiene en sentido 
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estricto, lo cual sí se vería plasmado en lo valores propios del Estado Constitucional 

de Derecho, y no del desfasado Estado Legal de Derecho. 

Otra teoría que consideramos es de Ramiro J. Podetti, de gran aportación fue la 

trilogía estructural del proceso: acción, jurisdicción y proceso quien la refirió primero 

al derecho procesal civil, pero que se ha hecho extensiva a todas las ramas 

procesales. Por tal motivo, la acción se estudió como una figura común a todas las 

ramas de enjuiciamiento, entendida como el derecho abstracto de obrar en juicio, 

cuya naturaleza corresponde al derecho constitucional de petición, en la especie de 

administración de la justicia. Concretado en la pretensión procesal que es la 

afirmación del actor de merecer la tutela del derecho, esta potestad puede invocarse 

en todos los campos del proceso: civil, penal, mercantil, administrativo, agrario, 

laboral o constitucional. 

Como presupuesto de la jurisdicción y derecho fundamental de la persona para 

adquirir la impartición de justicia, la acción constituye uno de los elementos capitales 

dentro de la estructura del proceso. La acción es considerada, dentro de esta 

perspectiva, como el elemento dinámico del proceso, por lo que Alcalá Zamora 

(2011); afirma que "la energía o principio anímico de la actividad procesal realizada 

por las partes, proviene de la acción, que únicamente así, y no recluida en la 

demanda, alcanza su pleno desarrollo y se erige, por su trascendencia, en uno de 

los conceptos fundamentales de nuestra disciplina". 

Existe acuerdo acerca de que son comunes a todas las disciplinas procesales 

especiales los conceptos de acción, jurisdicción y proceso, a los que la doctrina 

considera fundamentales y a los que el procesalista argentino Ramiro Podetti 

denominó la trilogía estructural de la ciencia del proceso. 

En cualquier disciplina procesal se manifiestan estos tres conceptos: “La acción, 

como derecho subjetivo procesal, poder jurídico o facultad, que las personas tienen 

para promover la actividad del órgano jurisdiccional, con el fin de que, una vez 

realizados los actos procesales correspondientes, resuelva sobre una pretensión 

litigiosa. 

La jurisdicción, como función que tienen determinados órganos del Estado para 

resolver conflictos de trascendencia jurídica mediante determinaciones obligatorias 

para las partes y susceptibles de ejecución. 

El proceso, como conjunto de actos que realizan las partes, el juzgador y los demás 

sujetos que intervienen en el mismo, con la finalidad de lograr la composición del 

litigio por medio de la sentencia.” 
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Otra teoría que consideramos es de Roel Alva (2013) ,Cumplimiento de las 

características del amparo, nos aporta que: es un proceso de naturaleza 

excepcional en tanto que no se podría demandar para la protección de derechos de 

naturaleza civil, cuya vía procedimental está completamente regulada, o en todo 

caso, derechos de naturaleza administrativa o tributaria, sino por el contrario, 

derechos constitucionales en atención a la superioridad que mantiene nuestro 

sistema jurídico respecto de la carta magna. Asimismo, señala que para que los 

derechos no devengan en irreparables, se debe dar una prioridad necesaria en la 

tramitación del proceso de amparo, y no, como debe existir causa de lentitud en su 

tramitación. Podemos concluir entonces, que la acción de amparo como garantía 

constitucional subjetiva que pretende la defensa de los derechos constitucionales, 

necesariamente debe revestir de un carácter de urgencia, residualidad y celeridad, 

en tanto que no se trata de un proceso más como el común denominador de 

procesos patrimoniales en caso del derecho civil, así tampoco se refiere a derechos 

cuyo contenido agrava directamente a la esencia del ser humano, como lo podría 

ser el hábeas data; y en definitiva, es completamente diferente en cuanto a su 

tratamiento al hábeas corpus, cuya acción se puede estudiar en la rama del derecho 

penal. 

Y de igual forma la Teoría que consideramos es de Ardilla (2012), El proceso sin 

dilaciones indebidas es aquel que obtiene del órgano judicial el cumplimiento de 

los plazos establecidos en ley, así como un pronunciamiento de fondo que se puede 

emitir en favorecimiento de la solución pronta del conflicto. El juez encargado de 

analizar la violación del derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas 

debe en primer lugar determinar cuál es el término legal o judicial que se ha 

dispuesto para realizar la actividad en cuestión; en segundo lugar, debe proceder a 

verificar cuánto tiempo lleva en estado de indefinición o paralización; si comprueba 

que la paralización o indefinición supera el término legal o judicial previsto, estará 

ante una dilación y podrá proceder al análisis de su admisibilidad; en caso contrario, 

deberá desestimar la pretensión del actor. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
La presente es una investigación cuantitativa, porque de las variables, objetivos 

específicos y objetivo general, se puede apreciar que los resultados van a poder ser 

medidas a través de los instrumentos que se apliquen para obtenerlos. 

Diseño de Investigación 

 
La investigación con diseño no experimental, en tanto que los variables que 

conforman mi hipótesis no han sufrido cambios durante el desarrollo de la 

investigación, las variables son fijas. 

 
 

 
O1 

 

 
M 

 
O2 

 
Dónde: 

M1 = Muestra 1. Que corresponde al número de expedientes judiciales 

seleccionados al azar sobre acción de amparo tramitados en el primer juzgado civil 

en el año 2015. 

O1 = Variable 1. Es la variable independiente, la demora excesiva en la tramitación 

de los procesos de acción de amparo. 

O2 = Variable 2. Es la variable dependiente, en este caso la vulneración del derecho 

a la tutela judicial efectiva. 

3.2. Variable y operacionalización. 

 
Variable independiente: La de ora excesiva en la tramitación de los procesos de acción de 

amparo. 
 

Variable dependiente: La vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
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Operacionalización de las variables 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES 

INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Se determinará a través de 

la revisión de los 

expedientes de amparo 

tramitados en el primer 

juzgado civil de Tarapoto 

durante el 2015 donde 

haya existido 

incumplimiento de plazos 

procesales de 

sobremanera. 

Demora en la 

Nivel de 

incumplimiento 

de plazos en 

los procesos de 

amparo. 

Ordinal 

Definida como la falta de calificación de la 

Demora celeridad procesal para demanda.  

excesiva en 

la 

tramitación 

de los 

procesos de 

tramitar un proceso sobre 

acción de amparo, sin 

respetar los plazos 

procesales establecidos 

a pesar de su naturaleza 

Demora en 

pasar los autos a 

despacho para 

resolver. 

amparo. extraordinaria y de Demora en la 

atención urgente. emisión de la 

sentencia.  

Vulneración Limitación de una serie 
Se determinará a través de 

la revisión de expedientes 

judiciales en los que se 

haya vulnerado 

Vulneración del 

Nominal. 
del derecho 

a la tutela 

de derechos que impiden 

lograr la finalidad del 

derecho 

específico cuya 

Número 

casos 

 

en 

de 

los 

judicial proceso judicial que es la protección  se que la 

efectiva. paz social; desde el solicita. vulneración de 
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acceso a la justicia, el derecho a la tutela la tutela judicial 

hasta la obtención de judicial efectiva. Irreparabilidad efectiva se 

una resolución juridicial del derecho materializó en 

acorde a derecho. constitucional los procesos de 

demandado. amparo. 
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3.3. Población y muestra 

Población: está definida por los 45 expedientes judiciales sobre acción de amparo que 

hayan sido interpuestas durante el año 2015 en el Primer Juzgado Civil de Tarapoto. 

Muestra 

Conformada por 14 expedientes judiciales que podrán ofrecernos la información 

necesaria para desarrollar nuestro trabajo de investigación y poder determinar la 

viabilidad de nuestra hipótesis. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos, Validez y Confiabilidad 

Técnicas e Instrumentos 

Técnica Instrumento Fuente / 
Informa 
nte 

Análisis Documental 
Guía de 
Observación 

Los 14 expedientes 
judiciales sobre 
acciónde amparo 
tramitados en el 
primer juzgado civil 
en el año 2015. 

Entrevista Guía de Entrevista Juez Civil y 
secretarioJudicial 
del primer juzgado 
civil de Tarapoto 

Fuente: Elaboración Propia 
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Validez 

Los instrumentos que han sido aplicados han sido validados correctamente en 

confiabilidad a través de la aplicación de la herramienta estadística de Alpha de 

Cronbach en lo que respecta a la entrevista: 

 
 

Resumen de procesamiento 

de casos 

 N % 

Casos Válido 2 100,0 

Excluido 

a 

0 ,0 

Total 2 100,0 

 
 
 
 

Estadísticas de fiabilidad 

 
 
 
 
 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandariza 

dos 

 
 
 
 
 

N de 

elementos 

,893 ,889 8 

 
 

 

3.5. Método de análisis de datos 

 
Los datos recogidos mediante la entrevista, fueron trabajados mediante el programa 

estadístico EPI INFO 07. 

 

3.6. Aspectos éticos 

 
Los aspectos éticos no corresponden a la presente investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1 

Atención del proceso constitucional frente a otro de distinta naturaleza. 
 

1.- ¿Qué tipo de 

atención considera 

usted que debe 

prestarse a un proceso 

de amparo respecto de 

otro proceso de distinta 

naturaleza? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) Atención urgente 1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

c) Según plazo de ley 1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 

 

 

Gráfico 1. Atención del proceso constitucional frente otro de distinta naturaleza 

Interpretación: Se refleja que no existe unidad de criterio respecto de los 

entrevistados sobre la atención que se le debe prestar a un proceso constitucional 

frente a otro. Observándose que mientras que el secretario considera que debe ser 

atendido según plazo de ley, el Juez considera que debería ser atendido de forma 

urgente. 
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Tabla 2 

Tiempo bajo custodia antes de la emisión de sentencia. 
 

2.- ¿Cuánto tiempo 

aproximadamente 

permanece un proceso de 
amparo bajo 

su responsabilidad antes de 
emitirse 

sentencia? 

 
 
 

Frecuencia 

 
 
 

Porcentaje 

 
 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

c) más de 30 días naturales 2 100.00% 100.00 % 
15.81 

% 

100.00 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 % 
  

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 

 
Gráfico 2. Tiempo bajo custodia antes de la emisión de sentencia. 

Interpretación: Se refleja de la entrevista que tanto secretario como juez, señalan 

que el expediente judicial se encuentra bajo su custodia más de 30 días 

naturaleshasta antes de la emisión de la sentencia. 
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Tabla 3 

Demora en la tramitación del proceso de amparo. 
 

3.- ¿Considera usted quelos 
procesos de 

amparo que se tramitan en 
su juzgado 

tardan en su 

tramitación? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) Tardan lo normal 1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

d) No tardan 1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 
 

 

Gráfico 3. Demora en la tramitación del proceso de amparo. 

Interpretación: Se refleja que de los entrevistados no existe unidad de criterio sobre 

la demora en la tramitación del proceso de amparo en el primer juzgado civil; 

atendiendo a que el secretario señala que los procesos de amparo tardan lo normal; 

sin embargo, el Juez señala que los procesos de amparo no tardan, lo que llevaría 

a una interpretación intrínseca de que los procesos de amparo son tramitados con 

prioridad. 
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Tabla 4 

Naturaleza de los medios probatorios. 
 

4.- ¿Los procesos 
constitucionales 

sobre 

acción de amparo que 

son tramitados en su 

Juzgado se sustentan 

únicamente con 

pruebas 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 
 

Porcentaj 
e 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

b) Si siempre son 
documentales 

1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

c)Excepcionalmente existen 
otros medios de prueba 

1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 
Gráfico 4. Naturaleza de los medios probatorios. 

Interpretación: Se refleja de la entrevista realizada, que respecto de la naturaleza 

de los medios probatorios ofrecidos en los procesos de acción de amparo, como 

regla general está que son netamente documentales, sin embargo, existe la 

excepcionalidad de ofrecimiento de otros medios probatorios no documentales. 
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Tabla 5 

Informe Oral 
 

 
5.- ¿Qué tan frecuentes es 

la solicitud de informe 
oralque permite el código 

procesal constitucional en 
los procesos de acción de 

amparo tramitados en su 
juzgado? 

 
 
 

Frecuencia 

 
 
 

Porcentaje 

 
 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

c) Poco frecuente 1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

d)Nada frecuente 1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 
 

Gráfico 5. Informe Oral. 

Interpretación: Se refleja de los resultados de la entrevista realizada, que la 

solicitud de informe oral en el proceso de acción de amparo tramitados en el primer 

juzgado civil de Tarapoto, no son frecuentes, en consecuencia, se entiende que el 

Juez normalmente debería resolver el proceso de amparo sin mediar solicitud de 

informe oral. 
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Tabla 6 

Protección del derecho cuya tutela se exige 
 

 
6.- ¿En qué medida 

considera usted que el 
derecho cuya tutela ha sido 
solicitada mediante acción 

de amparo ha sido 
reparado o protegido al 
momento de emitirse la 

sentencia? 

 
 
 

Frecuencia 

 
 
 

Porcentaje 

 
 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) El derecho constitucional 
siempre es reparado 

1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

b) El derecho constitucional a 
veces es reparado 

1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 

 

 
Gráfico 6. Protección del derecho cuya tutela se exige. 

Interpretación: Se refleja de los resultados de la entrevista realizada, que no existe 

una sensación de satisfacción como criterio unificado respecto de la protección del 

derecho constitucional cuya tutela se solicita vía acción de amparo. Atendiendo a 

que, tal y como se observa de los entrevistados, el secretario judicial ha señalado 

que el derecho constitucional no siempre es reparado; sin embargo, el juez señala 

que, a través de sus sentencias, los derechos siempre han sido reparados. 
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Tabla 7 

Tutela judicial efectiva 
 

 
7.- ¿Considera usted 

que en los procesos 

deacción de amparo 

tramitados en su 

despacho siempre se 

garantiza el derecho a 

la tutela judicial? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) Siempre se garantiza la 
tutelajudicial efectiva. 

1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

c)A veces se garantiza la 
tutelajudicial efectiva 

1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 
 

 
Gráfico 7. Tutela judicial efectiva. 

Interpretación: Se refleja de los resultados de la entrevista realizada, que no existe 

una sensación de satisfacción como criterio unificado sobre garantizar la tutela 

judicial efectiva en los procesos de amparo tramitados en el primer juzgado civil de 

Tarapoto. Atendiendo a que, tal y como se observa de los entrevistados, el 

secretario judicial ha señalado que no siempre se garantiza la tutela judicial efectiva; 

sin embargo, el juez señala que, a través de sus sentencias, se garantiza al 

justiciable el amparo de su derecho a la tutela judicial efectiva. 
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Tabla 8 

Tiempo para la emisión del auto admisorio. 
 

 
8.- ¿Normalmente en cuanto 

tiempo se 

emite el auto admisorio en 
un proceso de 

amparo tramitado en su 

juzgado? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) En el plazo de ley 1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

b) 05 días 1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 

 

 

 
Gráfico 8. Tiempo para la emisión del auto admisorio. 

Interpretación: Se puede apreciar que, en este sentido, tampoco existe una 

unificación de criterios bajo los cuales trabajar todos los procesos constitucionales 

de acción de amparo. En tanto que, según el secretario judicial se debe proveer en 

el plazo de ley. Mientras, por otro lado, tenemos al juez, que señala que un auto 

admisorio, debería emitirse como máximo de los 05 días de presentada la demanda. 
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Tabla 9 

Tiempo para la emisión de la sentencia. 
 

9.- Normalmente, ¿Encuánto 
tiempo se 

emite la sentencia en un 
proceso de 

amparo tramitado en su 

juzgado? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 
 

Porcentaj 
e 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

c) Tres meses desde la 
presentación de la demanda 

1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

b) De acuerdo a la carga 
procesal. 

1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 
Gráfico 9. Tiempo para la emisión de la sentencia. 

Interpretación: Podemos observar de las respuestas del Juez y secretario del 

primer juzgado civil de Tarapoto, que, en este sentido, tampoco existe unificación 

de criterios respecto de un tiempo determinado para la emisión de la sentencia de 

un proceso de acción de amparo, en tanto que uno señala que en 03 meses de 

presentada la demanda debería el proceso ya contar con un pronunciamiento de 

fondo, mientras que el otro señala que esto se dará según la carga procesal 

existente. 
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Tabla 10 

Demora excesiva 
 

 
10.- ¿Considera usted que 

existe demora 

excesiva en la 

tramitación de los 

procesos de amparo 

que se llevan en su 

juzgado hasta la 

emisión de la 

sentencia? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

b) A veces 1 100.00 % 100.00 % 
15.81 

% 

100.0 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 % 
  

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 

Gráfico 10. Demora excesiva. 

Interpretación: Sobre los resultados que arroja las entrevistas realizadas sobre la 

demora excesiva, ambos entrevistados señalaron que existe en ocasiones demora 

excesiva en la tramitación de los procesos constitucionales de acción de amparo. 

Lo cual de cierta forma se contradice con las respuestas brindadas anteriormente y 

que en adelante será contrastadas y desarrolladas. 
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Tabla 11 

Nivel de demora excesiva 
 

11.- ¿En qué medida 

considera usted que 

existe demora excesiva 

en la tramitación de los 

procesos de amparo 

que se llevan ante su 

juzgado? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

c) En pocos casos existe 
demora 

1 50.00 % 50.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

b) En algunos casos existe 
demora. 

1 50.00 % 100.00 % 
1.26 

% 

98.74 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 %   

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 
Gráfico 11. Nivel de demora excesiva. 

Interpretación: Sobre los resultados que arroja las entrevistas realizadas sobre la 

demora excesiva, ambos entrevistados señalaron que en algunos casos existe 

demora excesiva en la tramitación de los procesos constitucionales de acción de 

amparo. Lo cual en cierta forma se contradice con las respuestas brindadas 

anteriormente y que en adelante será contrastadas y desarrolladas. 
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Tabla 12 

Demora excesiva 
 

12.- ¿Cuál cree usted 

que es la razón por la 

cual un proceso 

constitucional hasta su 

culminación no se 

resuelve dentro del el 

plazo establecido por el 

código procesal 

constitucional y 

normas conexas? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) La excesiva carga procesal 1 100.00 % 50.00 % 
15.81 

% 

100.0 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 % 
  

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 

 

 
Gráfico 12. Incumplimiento de plazos procesales. 

Interpretación: Sobre la razón por la cual un proceso constitucional no se resuelve 

dentro en cumplimiento de los plazos procesales establecidos por ley, ambos 

entrevistados respondieron que esto se debe únicamente a la carga procesal 

existente dentro del juzgado. 
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Tabla 13 

Ejecución de la sentencia. 
 

13.- Una vez emitida la 

sentencia, ¿Se 

supervisa el 

cumplimiento del 

mandato judicial a 

efectos de que el 

derecho vulnerado sea 

reparado o cese la 

amenazade 

vulneración? 

 
 

Frecuencia 

 
 

Porcentaje 

 
 

Porcentaje 

Cum. 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

 
 
 
Exact 

95% 

LCL 

a) Si se hace el seguimiento 
correspondiente. 

2 100.00 % 100.00 % 
15.81 

% 

100.0 

% 

Total 2 100.00 % 100.00 % 
  

Fuente: Entrevista realizada al juezy secretario del primer juzgado Civil de Tarapoto. 
 
 

 
Gráfico 13. Ejecución de la sentencia. 

Interpretación: Respecto de la supervisión del cumplimiento de la sentencia hasta 

la reparación del derecho vulnerado, los entrevistados han manifestado que luego 

de emitida la sentencia, el juzgado realiza el seguimiento correspondiente a efectos 

de reponer el estado de las cosas hasta antes de la vulneración del derecho 

constitucional o cerciorarse de que la amenaza de vulneración haya cesado. 



4.1 Expedientes revisados 

N°ORDEN N0

EXPEDIENTE DEMANDANTE 
DEMANDANDO TIPO DE 

PROCESO 

PRETENSIÓN MEDIOS 

PROBATORIOS 
INFORME 

ORAL 

TIEMPO ENTRE 

PRESENTACIÓN 

Y AUTO DE 

CALIFICACIÓN 

TIEMPO ENTRE 

PRESENTACIÓN 

DE DEMANDA Y 

SETENCIA 

01 

049-2015 LUIS PINCHI 
MURRIETA 

UNIVERSIDAD 
SAN MARTIN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

NULIDAD DE 
DESPIDO 

DOCUMENTALES NO 09 días 
naturales 

06 meses 

02 88-2015 TEODORO 

WILFREDO 

RODRIGUEZ 
VALERA 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL 

DE 

CACATACHI 

ACCION 
DE 

AMPARO 

NUALIDAD DE 

DESPIDO 

DOCUMENTALES NO 16 días 

naturales 

07 meses 

03 

111-2015 MARLYTH 

VALLES 

PEREYRA 

UGEL EL 

DORADO 

ACCION 
DE 

AMPARO 

INAPLICACION 

DE ACTO 

ADMINISTRACTIVO 

DOCUMENTALES NO 12 días 

naturales 

06 meses 

04 118-2015 LEONOR ORBE 

CHASNAMONTE 

UGEL 

TARAPOTO 

ACCION 
DE 

AMPARO 

INAPLICACION 

DE ACTO 

ADMINISTRACTIVO 

DOCUMENTALES NO 02 días 

naturales 

05 meses 

05 122- 2015 SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

DE 

CONSTRUCCION 

CONSORCIO 
SAN MARTIN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

NUALIDAD DE 

DESPIDO 

DOCUMENTALES NO 11 días 
naturales 

04 meses 

06 283-2015 FLORIA 

HIDALGO 

VASQUEZ 

UGEL SAN 

MARTIN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

INAPLICACION 

DE ACTO 

ADMINISTRACTIVO 

DOCUMENTALES NO 09 días 

naturales 

03 meses 

07 24267 ELVIS PINEDO 
GUEVARA 

CAJA RURAL 

SEÑOR DE 

LUREN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

DESPIDO 
ARBITRARIO 

DOCUMENTALES NO 06 días 
naturales 

01 año y 09 
Meses 

29 



08 302-2015 GERSON 

ROJAS ALAVA 

UGEL SAN 

MARTIN 

ACCION 
DE 
AMPARO 

INAPLICACION 

DE ACTO 

ADMINISTRACTIVO 

DOCUMENTALES NO 04 días 

naturales 

08 meses 

09 

308-2015 FIDEL RUBEN 

CASTELLARES 

MOLINA 

UGEL SAN 

MARTIN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

DESPIDO 
ARBITRARIO 

DOCUMENTALES NO 01 día natural 01 año 

10 382- 2015 MUNICIPALIDAD 

PROV. SAN 
MARTIN 

SILVIA ISABEL 

CURIOSO 

MARCOS 

ACCION DE 
AMPARO 

AMPARO 

CONTRA 

RESOLUCION 

JUDICIAL 

DOCUMENTALES NO 11 días 

naturales 

11 meses 

11 453-2015 ROSA 
MERCEDES 

SANTILLANA 
GORMAS 

UGEL SAN 
MARTIN 

ACCION 
DE 

AMPARO 

DESPIDO 
ARBITRARIO 

DOCUMENTALES NO 08 días 
naturales 

10 meses 

12 848- 2015 JORGE ESVEL 

VASQUEZ DÍAZ 

SUNAT ACCION 
DE 

AMPARO 

LEVANTAMIENTO 

DE EMBARGO DOCUMENTALES 

NO 12 días 

naturales 

- 

13 

852-2015 GRAVIEL 
RENGIFO 
MARICHE 

SUNAT ACCION 
DE 

AMPARO 

LEVANTAMIENTO 

DE EMBARGO DOCUMENTALES 

NO 18 días 
naturales 

- 

14 

416-2016 CONSORCIO 
GARCAM 

OSCE ACCION DE 
AMPARO 

AMPARO 

CONTRA 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRACTIVA 

DOCUMENTALES NO 01 día natural - 

30 



Número de Número de Número de 
Número de 

Número de 

Número de casos en los 
casos en los casos en los casos en casos en los 

casos en Número de que los 

TOTAL, DE los

EXPEDIEN  que el auto

ES admisorio se 

que el auto 

admisorio se 

ha emitido 

dentro de los 

que la 

sentencia se 

ha emitido en 

el plazo de 60 

los que el 

juez 

haya emitido 

sentencia en 

casos en medios 

los que se probatorios 

ha ofrecidos 

que el 

juzgado ha 

solicitado 

informe sobre 

Nivel de 

satisfacción del 

derecho a la 

ha emitido en 

el plazo de 48 

horas 

establecidos 

10 días días el plazo de 30 

naturales de naturales de días de 

presentada presentada la ingresado el 

la demanda demanda. expediente a 

solicitado  hayan sido 

informe exclusivame 

orales. nte 

documental 

el 

cumplimiento 

de la 

sentencia 

tutela judicial 

efectiva 

por ley. es 
su despacho 

14 

TABLA DE RESUMEN DE CASOS ENCONTRADOS SEGÚN LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

0 8 0 2 0 14 0 

31 

Respecto del 

derecho a la tutela 

judicial efectiva se 

tiene que el nivel de 

satisfacción del 

derecho se 

encuentra por 

debajo de una tutela 

realmente eficiente.
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Tabla 14. 

Interpretación: Se aprecia de los 14 casos que han sido utilizados para la presente 

investigación que fueron tramitados en el Primer Juzgado de Tarapoto durante el 

2015, lo siguiente: 

⮚ En ninguno de los procesos utilizados como muestra, se ha podido verificar el 

cumplimiento del plazo establecido en el Código Procesal Constitucional o en la Ley 

orgánica del Poder Judicial, con respecto a la emisión del auto de calificación de la 

demanda. 

⮚ Sin embargo, podemos apreciar que en, más del 50% de los casos utilizados 

como muestra, el auto admisorio ha sido expedido dentro de los 10 días naturales 

luego de presentada la demanda. 

⮚ En ninguno de los procesos utilizados como muestra, se ha podido verificar el 

cumplimiento del plazo establecido en el Código Procesal Constitucional o en la Ley 

orgánica del Poder Judicial, con respecto a la emisión de la sentencia. 

⮚ Con respecto al tiempo en el que el expediente se ha encontrado en 

despacho, tenemos que de los casos utilizados como muerta el juez ha emitido 

sentencia dentro de los 30 días naturales únicamente en 2 procesos. 

⮚ Con respecto al tiempo a la solicitud de informe oral en los procesos 

utilizados como muestra, se puede apreciar que en ninguno de los casos el 

accionante ha optado por solicitar tal derecho. 

⮚ Con respecto a los medios probatorios ofrecidos en las demandas, se 

tiene que, de los 14 expedientes revisados, los medios probatorios anexados a la 

demanda para probar el petitorio han sido de naturaleza estrictamente documental. 

En ninguno de los casos se ha ofrecido medio probatorio. 
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V. DISCUSIÓN

Roel (2013), en su tesis denominada “La crisis del amparo Peruano”, ha señalado 

que el amparo es una garantía constitucional que requiere de un grado de atención 

superior que otros procesos de naturaleza distinta, en tanto que su residualidad se 

debe a que se trata de procesos de contenido constitucional, en cuyo caso, sería 

imposible no darle una atención preferente, ello de conformidad con el principio de 

impulso de oficio, que como ha precisado Monroy (2012) se desprende de lo que 

normalmente se conoce como el principio de dirección del Juez, bajo el cual el 

magistrado encargado del proceso debe velar por la correcta aplicación del derecho 

procesal y el cumplimiento de los términos y plazos establecidos por ley, más aún 

si los derechos que se discuten en el litigio son visiblemente afectados, vulnerados 

o con amenaza de vulneración; es en ese sentido que, conforme a la guía de

observación aplicada a los expedientes, se pudo verificar que en 8 de los 14 

expedientes analizados el auto admisorio fue emitido dentro de los 10 días 

siguientes a la emisión de la sentencia, con lo que podríamos considerar que aún 

no estamos ante una eficiente labor o cumplimiento cabal del principio de impulso 

de oficio y de celeridad procesal, porque el auto admisorio es el mecanismo de 

partida e impulso del proceso sin el cual aún no podemos considerarnos dentro de 

un proceso, en tal sentido, amerita que su atención sea prioritaria, y no existe 

dificultad en su tramitación o elaboración pues como señaló Cresci (2013), en su 

artículo de tipo descriptivo denominado: “En el Perú, ¿constituye el proceso de  

amparo un recurso sencillo y rápido en los términos de los artículos 8.1º y 25.1º de 

la Convención Americana de Derechos Humanos? Comentarios a propósito de la 

STC N.º 2732-2007- PA/TC del Tribunal Constitucional y un amparo interminable" 

el proceso de amparo constituye un recurso sencillo, en la medida que no cuenta 

con estación de pruebas ni con mayor actividad procesal, siendo por ello que se 

evidencia que, con esta demora en la emisión del auto admisorio, se contribuiría a 

impedir que el accionante pueda acceder realmente a una verdadera tutela judicial 

efectiva. 

Canelo (2006), en su artículo Celeridad procesal, nuevos desafíos hacia una 

reforma integral del proceso en busca de la justicia pronta, ha mencionado que: “La 

celeridad procesal puede ser considerado como un principio no palpable: muy por 

el contrario, es el alma de servicio de justicia. Clarísimo es que el debido proceso 
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podemos observarlo de manera directa en aquel proceso que no se prolonga de 

manera innecesaria; ya que la finalidad del proceso precisamente es procurar la 

justicia social a través de la solución de conflictos de manera pronta y célere; y es 

sumamente importante que esta solución de conflictos sean resueltos de manera 

pronta, en tanto que la garantía constitucional se encuentra no solo prevista a nivel 

nacional sino también en el derecho comparado”; es en ese sentido que, conforme 

se pudo observar a través de la guía de observación en todos los expedientes que 

han conformado la muestra, los medios probatorio ofrecidos para amparar la 

demanda han sido exclusivamente documentales, con lo que podríamos considerar 

que los procesos sobre acción de amparo no debería el expediente judicial 

encontrarse por un tiempo excesivo en secretaría o despacho del juez, atendiendo 

a que tal y como lo señala Roel Alva (2013), en el desarrollo de la teoría del 

“”Cumplimiento de las características del amparo” señala que esta extraordinariedad 

del amparo, responde a la urgencia en la protección de los derechos 

constitucionales, por lo que también implica un tratamiento sumario y rápido, para 

evitar que la lentitud en el trámite y conocimiento del mismo pueda convertir en 

irreparable los derechos cautelados. Resultando pertinente referirse que la demora 

en un proceso constitucional llega a desnaturalizar el proceso en sí mismo, más aún 

como se viene suscitando en el primer juzgado civil de Tarapoto, al advertirse una 

demora excesiva dentro del proceso de amparo en tanto que en la totalidad de los 

expedientes analizados, los medios probatorios únicamente hansido documentales, 

atendiendo aún más al hecho de que entre todos estos, ni siquiera en uno la parte 

accionante a solicitado informe oral de acuerdo a su derecho procesal según el 

código procesal constitucional; por lo que, en el panorama menos favorable -

refiriéndonos a demora excesiva-, lo único que se le tendría que exigir al órgano 

jurisdiccional es una adecuada calificación de la demanda, céleres actos de 

notificación y motivación de la sentencia. 

Apolin (2012), en su artículo analítico denominado: “El derecho a un proceso sin 

dilaciones indebidas”, ha señalado que se ha vulnerado el derecho a un proceso 

judicial sin dilaciones innecesarias cuando, cuando a través de un examen 

exhaustivo se ha determinado que en el mismo se ha presentado un retardo que no 

es justificado y que ha generado de forma alguna un daño a los justiciables. En tal 

sentido, la demora en la tramitación de un proceso judicial no implica de por sí 

una afectación del derecho a un proceso sin dilaciones innecesarias, si no, que se 
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debe acreditar que dicha demora se debe en realidad a un retraso sin causa 

justificable aparente. 

Al respecto, El Tribunal Constitucional español ha dispuesto que para determinar si 

ha existido retardo “irregular” se deberán analizar diversos elementos como: 

complejidad del caso, volumen de asuntos ante el órgano judicial, conducta de los 

litigantes, conducta de los órganos judiciales, consecuencias perjudiciales del 

retardo para los pleiteantes, alargamiento del proceso en relación con el “nivel medio 

admisible” y valoración de las deficiencias estructurales de la organización judicial. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional peruano en el expediente N° 549- 

2004/HC/TC ha considerado, siguiendo a la Corte Interamericana (que a su vez a 

seguido el criterio del Tribunal Europeo de Derechos Humanos), que se deben tomar 

en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se 

desarrolla el proceso, estos son: a) la complejidad del asunto, b) el comportamiento 

del interesado y e) la conducta de las autoridades judiciales; a través de la revisión 

de los expedientes judiciales que se han tenido como muestra, vale señalar que cada 

uno de ellos no revestía de por sí de un caso complejo como tal, en tanto que las 

pretensiones demandas se encontraban dentro del terreno del debate diario de la 

casuística nacional, tales como si a través de una acción de amparo se puede 

demandar despido nulo o despido arbitrario; si a través de una acción de amparo 

puedes demandar la inaplicación de un acto administrativo o no; o en todo caso, si 

a través de una acción de amparo puedes solicitar al juez que realice un nuevo juicio 

sobre un proceso en el que ya se ha emitido un pronunciamiento de fondo (amparo 

contra resolución judicial), y casos similares; en consecuencia, se puede advertir que 

al no revertir mayor complejidad en los casos analizados, el proceso constitucional 

debería en “condiciones normales” tomar entre 30 y 45 días naturales en obtener un 

pronunciamiento de fondo; ya que, de lo contrario, el daño contra el derecho 

vulnerado o con amenaza de vulneración, se vería prolongado en el tiempo hasta 

quizás llegar a convertirse en irreparable o extender innecesariamente los daños a 

por una excesiva demora en la tramitación del proceso; y esto tiene que ver 

directamente con lo que menciona Abad (2011), En definitiva, esto representa un 

problema para los justiciables en tanto que los encargados de recibir, analizar y 

resolver los procesos mediante los cuales los justiciables demandan la tutela de sus 

derechos constitucionales, son jueces ordinarios, que se encuentran acostumbrados 

al desarrollo normal de un proceso 
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común, más no a la prevalencia y prioridad que debe tener un proceso 

constitucional, mucho menos se encuentra en la capacidad de poder discernir la 

verdadera supremacía que de por sí un derecho constitucional mantiene en su 

sentido estricto, lo cual sí se vería plasmado en lo valores propios del Estado 

Constitucional de Derecho, y no del desfasado Estado Legal de Derecho Como se 

pudo advertir tanto en la investigación como en los resultados, la Municipalidad 

Provincial de San Martin, sólo en el año 2019 (sin entrar en detalle respecto de los 

años anteriores y posteriores) cuenta con 49 demandas laborales en su contra, 

exponiendo así una realidad y un problema que atenta al presupuesto o caudal 

económico de la entidad en mención, de la forma que se origina una deuda a un 

obrero municipal que fue contratado (régimen CAS DL 1057) de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal y con la finalidad de satisfacer la necesidad publica de 

la ciudad de Tarapoto, deuda que no debió generarse por la serie de requisitos y 

particularidades que se tuvieron en cuenta para contratar a obreros municipales. 
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VI. CONCLUSIONES

6.1. De la revisión de los casos que sirvieron como muestra se ha podido apreciar que 

el común denominador en la tramitación de los expedientes judiciales en el primer 

juzgado civil de Tarapoto, cuya pretensión se fundamenta en la protección de derechos 

constitucionales a través de la demanda de acción de amparo, es que, el auto de 

calificación no se emite dentro del plazo legal correspondiente, es decir, no cumple lo 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial respecto de la obligación del órgano 

jurisdiccional de proveer todo tipo de escrito presentado dentro de las 48 horas 

siguientes a su presentación. Con excepción, a uno (01) sólo de los 14 expedientes 

revisados, cuyo auto de calificación fue declarar improcedente la demanda. Sin 

embargo, tampoco podemos considerar que la labor del órgano jurisdiccional en 

cuanto a la emisión del auto de calificación es terrible o deficiente, en tanto que se ha 

podido observar que, de los 14 casos analizados, el auto de calificación ha sido 

notificado dentro de los 10 días naturales en 08de ellos; dentro de los 12 días naturales 

en 04 de ellos; y dentro de los 18 días naturales, sólo 02 de ellos. Datos que reflejan, 

que al menos en la etapa postulatoria del proceso constitucional, la labor que realiza 

el primer juzgado civil de Tarapoto si bien es cierto no puede ser calificada como 

excelente, tampoco podría ser calificada como devastadora, más aún si tenemos en 

cuenta que la carga procesal nivel de los juzgados civiles es realmente importante, tal 

y como se puede apreciar en la tabla 12 del presente trabajo, cuando en la entrevista 

realizada al secretario y juez del juzgado, estos señalaron que el incumplimiento de 

los plazos procesales se debe en primer lugar a la carga procesal existente. Empero, 

la información recolectada través de la revisión de datos, difiere completamente con la 

respondida por el secretario judicial y juez en la tabla 8, en tanto que ante la pregunta 

¿en cuánto tiempo se emite el auto de calificación? Respondieron respectivamente, en 

el plazo de ley y dentro de los 05 días de ingresada la demanda. Entonces, a modo de 

conclusión podemos llegar a la premisa de que, en el primer juzgado civil de Tarapoto, 

no se cumplen los plazos procesales establecidos por Ley en los procesos 

constitucionales sobre acción de amparo. 
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6.2. De la revisión de los casos que sirvieron como muestra se ha podido apreciar 

que el común denominador en la tramitación de los expedientes judiciales en el primer 

juzgado civil de Tarapoto, cuya pretensión se fundamenta en la protección de derechos 

constitucionales a través de la demanda de acción de amparo, es que, en la totalidad 

de los expedientes (14), los medios probatorios que han servido como respaldo de la 

pretensión demandada, han sido de naturaleza documental, así pues, se ha podido 

apreciar que al momento de ofrecer medios probatorios, los recurrentes han sido 

indiferentes en cuanto a otros medios probatorios típicos o atípicos regulados en el 

código procesal civil que se aplica supletoriamente en los procesos constitucionales, 

lo cual concuerda con la tabla número 04 desarrollada en la presente investigación. 

Asimismo, y guardando una íntima relación con la conclusión a la que se quiere llegar, 

tenemos que, de la revisión de datos realizada a los expedientes de muestra, en 

ninguno de los casos (14), los accionantes ha realizado la solicitud de informe oral que 

el código procesal constitucional permite, lo se corrobora con la entrevista realizada al 

secretario y juez del primer juzgado civil cuyos resultados se reflejan en la tabla 05. 

Todo lo señalado nos permite concluir, que pese a que las causas no son complejas 

(como ya se ha desarrollado en la discusión), que los medios probatorios son en su 

mayoría únicamente documentales, y que en ninguno de los casos analizados, los 

demandantes han solicitado informe oral al juez; la tramitación de los procesos sobre 

acción de amparo en el primer juzgado civil de Tarapoto, adolece de una demora 

excesiva hasta la emisión de la sentencia que resuelva sobreel fondo, llegando en 

promedio a demorarse 7 meses desde la presentación de la demanda para obtener 

una sentencia. 

6.3. De la revisión de los casos que sirvieron como muestra se ha podido apreciar 

que el común denominador en la tramitación de los expedientes judiciales en el primer 

juzgado civil de Tarapoto, cuya pretensión se fundamenta en la protección de 

derechos constitucionales a través de la demanda de acción de amparo, es que, el 

pronunciamiento sobre el fondo del asunto (sentencia), no se emite dentro del plazo 

legal establecido por la ley orgánica del poder judicial (30 días de ingresado a 

despacho), ni por el plazo establecido por el código procesal constitucional (05 días 

de contestada la demanda), en tanto que de los casos revisados únicamente en 02 de 

ellos la sentencia ha sido expedida dentro de los 30 días naturales de haber quedado 

expedita la causa para resolver, mientras que en el resto de procesos se han 
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resuelto en tiempos distintos, así tenemos que, en 05 de los procesos se ha emitido 

sentencia dentro de los 06 meses de presentada la demanda; en 04 de ellos se ha 

emitido sentencia dentro de los 12 meses de presentada la demanda; mientras que 

sólo de ellos se ha emitido la sentencia en un plazo mayor a los 12 meses. Lo antes 

dicho, no se ve reflejado en la respuesta que dieron tanto secretario judicial como juez 

del primer juzgado civil de Tarapoto, en tanto que en la tabla 09 ofrecida en la presente 

investigación, uno señala que un proceso sobre acción de amparo debería contar con 

sentencia en un plazo de 03 meses de presentada la demanda, mientras que el otro 

señala que la sentencia del proceso de acción de amparo se emitirá según la carga 

procesal existente en el despacho. Lo que nos permite concluir, que, dentro del primer 

juzgado civil de Tarapoto, no existe una unificación de criterio y un orden de trabajo 

sobre la tramitación de los procesos constitucionales para evitar demoras excesivas 

en su tramitación y posibles consecuencias negativas para los justiciables. 

6.4. De la revisión de los casos que sirvieron como de amparo se emitirá según la 

carga procesal existente en el despacho. Lo que nos permite concluir, que, dentro del 

primer juzgado civil de Tarapoto, no existe una unificación de criterio y un orden de 

trabajo sobre la tramitación de muestra se ha podido apreciar que el común 

denominador en la tramitación de los expedientes judiciales en el primer juzgado civil 

de Tarapoto, cuya pretensión se fundamenta en la protección de derechos 

constitucionales a través de la demanda de acción de amparo, es que, al finalizar el 

proceso judicial con la emisión de la sentencia que resuelve la pretensión demandada, 

el primer juzgado civil de Tarapoto en ninguno de los casos que sirvieron como muestra 

han solicitado el informe del cumplimiento de la sentencia a las partes, lo cual permite 

concluir que, además de existir una demora excesiva e injustificada en la tramitación 

de los proceso constitucionales sobre acción de amparo, existe también un completo 

desinterés en cuanto a la ejecución de la sentencia en tanto que posteriormente a la 

notificación de la misma en caso haya sido declarada fundada, no existe decreto alguno 

en el que se solicite a las partes se informe respecto del cumplimiento de lo dispuesto 

en su sentencia. Lo que nos permite concluir que la tutela judicial efectiva es un 

concepto que se mantiene en el olvido en la tramitación de los expedientes judiciales 

sobre acción de amparo en el primer juzgado civil de Tarapoto. 
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6.5. Es de advertirse que respecto de los resultados que ha arrojado la entrevista 

realizada al personal judicial del primer juzgado civil de Tarapoto, se puede apreciar 

que no existe un grado de unificación de criterios entre secretario judicial que es el 

encargado de la tramitación de los procesos constitucionales después de la emisión 

del auto admisorio hasta antes de la emisión de la sentencia- y el Juez -que es el 

encargo de administrar justicia a través de la sentencia-, en tanto que de las 13 

preguntas realizadas tan sólo 02 de ellas ha existido coincidencia en la respuesta. 

Como muestra de ello, respecto de la atención a los procesos constitucionales, en la 

tabla 01 se refleja qué uno de ellos señala que los procesos constitucionales deben 

tener una atención urgente, mientras que otro señala que deberán ser atendidos por 

su orden de ingreso; asimismo en la tabla 06, se puede apreciar que cuando se le 

pregunta por la protección de los derechos cuya tutela se exige, uno de ellos señala 

que los derechos siempre son reparados, mientras que el secretario señala que los 

derechos cuya tutela se exige solamente a veces son protegidos; del mismo modo en 

la tabla 09, se puede apreciar que respecto del tiempo de emisión de la sentencia, uno 

señala que es dentro de los 03 meses de presentada la demanda, mientras que otro 

señala que es de acuerdo a la carga procesal existente. Tales motivos, nos permiten 

concluir indefectiblemente, que no existe criterio unificado ni trabajo organizado dentro 

del primer juzgado civil de Tarapoto para la tramitación de los procesos sobre acción 

de amparo. 

6.6. Finalmente, y atendiendo a los resultados obtenidos mediante la revisión de 

Datos a los expedientes judiciales que han formado parte de la muestra, así como de 

los resultados que han arrojado las entrevistas realizadas al personal del primer 

juzgado civil de Tarapoto, podemos concluir indefectiblemente que existe vulneración 

a la tutela judicial efectiva por la demora excesiva en la tramitación de los procesos 

sobreacción de amparo en el primer juzgado civil durante el año 2015. 
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VII. RECOMENDACIONES

7.1. De acuerdo a ley, es el juez quien debe revisar el cumplimiento de los requisitos 

de procedibilidad para emitir el auto de calificación de los procesos constitucionales. 

Sin embargo, he podido observar de los resultados de la encuesta realizada en 

cuanto a las distintas posiciones de cuánto tiempo demora la emisión del auto de 

calificación, y al mismo tiempo, la experiencia nos ha enseñado a aquellos que hemos 

tenido la oportunidad de trabajar en el aparato judicial, o en todo caso, de tener en 

frente día tras día a la labor jurisdiccional, que son los secretarios judiciales quienes 

se encargan de calificar la demanda. Así pues, en muchas ocasiones, estos 

secretarios únicamente evalúan los requisitos del 424°delcódigo procesal civil, más 

no se dirigen a la norma especial que sería el código procesal constitucional en su 

artículo referente a la improcedencia de la acción de amparo, admitiendo en muchas 

ocasiones demandas que debieron haber sido declaradas improcedentes 

laminarmente. Hecho que genera, que no sólo auméntela carga procesal dentro del 

juzgado, sino también, una innecesaria atención a las etapas procesales de una 

demanda que devendrá en infundada posteriormente. En consecuencia, la 

recomendación va directamente a que sea el Juez quien califíquelas demandas de 

tipo constitucional, en tanto que no hay mejor opción que éste para poder 

determinarluego de realizar un juicio de procedencia constitucional si es que el 

derecho reclamado debería o no ser puesto a tutela judicial. Con esto conseguimos 

que la carga procesal innecesaria baje, así como también se brindaría una tutela 

judicial efectiva en caso de declarar improcedente la demanda, puesto que le darías 

la opción al justiciable de acudir a la vía procedimental adecuada en busca de la 

defensa de sus derechos e intereses. 

7.2. Haber realizado la encuesta a los trabajadores judiciales del primer juzgado 

civilde Tarapoto, me he dado cuenta que no existe en el juzgado una unificación de 

diversos criterios que son importantes dentro de la tramitación de un proceso 

constitucional, criterios como la urgencia en la tramitación de un proceso 

constitucional, el riesgo y peligro de afectación o posible afectación de derechos 

constitucionales, los plazos procesales a respetarse, y el estado de vulnerabilidad al 

que se expone el demandante con el transcurrir el tiempo que dure el proceso. 
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En consecuencia, la recomendación estaría dirigida directamente al Juez del primer 

juzgado civil de Tarapoto, en tanto que la cabeza de todo juzgado es precisamenteel 

Juez, y si éste no realiza un control efectivo sobre sus secretarios judiciales o sus 

asistentes jurisdiccionales en cuanto a los plazos a respetarse y la tramitación 

especial que se le debe brindar a un proceso constitucional, lamentablemente todo 

proceso que se encuentre en trámite o se tramite en un futuro, devendrá en una 

demora excesiva por parte del juzgado y consecuentemente la afectación del derecho 

a la tutela judicial efectiva del accionante. 

7.3. Además de lo que ya mencionado, más allá de las razones justificadas o no 

que puedan existir para la demora excesiva en la tramitación de un proceso de acción 

de amparo en el primer juzgado civil de Tarapoto, considero necesario hacer 

referencia sobre la falta de jueces especializados en materia constitucional dentro de 

la ciudad de Tarapoto, o en su defecto, si es que no contamos con jueces 

especializados en la materia, la corte superior de justicia de San Martin, debería 

mínimamente realizar capacitaciones constantes en materia constitucional a los 

jueces que ocupan cargos en los juzgados civiles, ya sean éstos jueces titulares o 

jueces supernumerarios, porque bien sabido es que no todas las plazas la ocupan 

jueces titulares. Debemos entender que Tarapoto se está convirtiendo en una de 

las ciudades más importantes del Perú, y su abismal crecimiento en los últimos años 

así lo ha demostrado, no sólo crecimiento habitacional y poblacional, sino también, 

crecimiento económico con el aporte de grandes grupos empresariales que han 

llegado a dinamizar la economía en la sociedad. En tal sentido, la recomendación va 

dirigida a la creación de un juzgado especializado en derecho constitucional, o en 

todo caso, a la capacitación de los jueces civiles en materia constitucional, con la 

finalidad de que estos puedan realizar un mejor trabajo organizado con sus 

secretarios y asistentes jurisdiccionales, con la única finalidad de no vulnerar el 

derecho a la tutela judicial efectiva de os justiciables. 
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES TÉCNICAS INSTRUMENTOS FUENTES 

¿Se vulnera el 
derecho a la tutela 
judicial efectiva por 
la demora excesiva 
en la tramitación de 

los procesos de 
acción de amparo 

en el primer 
Juzgado Civil de 

Tarapoto durante el 
año 2015 

Objetivo general: 

Determinar si existe vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva por la 
demora excesiva en la tramitación de los 
procesos de acción de amparo en el 
Primer Juzgado Civil de Tarapoto durante 
el año 2015. 

Objetivos específicos: 

a) Identificar el tiempo transcurrido entre
la presentación de la demanda y la
expedición del auto de calificación.

b) Determinar el número de casos en los
que los medios probatorios anexados a
la demanda hayan sido únicamente de
naturaleza documental y/o haya
existido solicitud de informe oral.

c) Determinar el criterio de los
trabajadores judiciales respecto de la
urgencia en la tramitación de los
procesos de acción de amparo.

d) Identificar el tiempo transcurrido entre
la presentación de la demanda y la
emisión de la sentencia.

Afirmativa; Sí, se ha 
vulnerado la tutela judicia 
efectiva por la demora 
excesiva en los procesos 
de acción de amparo 
tramitados en el prime 
Juzgado Civil de Tarapoto 
durante el año 2015. 

Negativa; No, no se ha 
vulnerado la tutela judicia 
efectiva por la demora 
excesiva en los procesos
de acción de amparo 
tramitados en el Prime 
Juzgado Civil de Tarapoto 
durante el año 2015. 

1.- Demora 

excesiva en la 

tramitación de los 

procesos sobre 

acción de amparo. 

 
2.- La vulneración 

del derecho a la 

tutela judicial 

efectiva en los 

procesos de 

amparo. 

Nivel de incumplimiento de 
plazos en los procesos de 
amparo. 

Número de casos en los que 
la vulneración de la tutela 
judicial efectiva se 
materializó en los procesos 
de amparo. 

Revisión de 
documentos 

Entrevista 

Guía de 
observación. 

Guía de 
entrevista. 

Expedientes 
judiciales 
sobre acción 
de amparo 
demandados 
en el 2015. 

Juez y 
secretario del 
Primer 
Juzgado Civil 
de Tarapoto 

ANEXOS



ENTREVISTA 
 
 
 
 

 
 

Guía de entrevista 
 
 

Nombre del entrevistado: 

Cargo: 

Fecha: 

 
 

Me presento como estudiante de pregrado de la Universidad César Vallejo, para 

comunicarle que vengo realizando un trabajado de investigación con la finalidad de 

conseguir el título de abogado; en tanto que mi investigación se trata sobre los 

procesos constitucionales que se tramitan en el juzgado que usted trabaja, le 

agradecería resolver el siguiente cuestionario. 

 
Gracias por su amabilidad. 

 
 

Las preguntas están relacionadas con los procesos de acción de amparo: 

 
 

CUESTIONARIO 

 
1.- ¿Qué tipo de atención considera usted que debe prestarse a un proceso 

deamparo respecto de otro proceso de distinta naturaleza? 

a) Atención urgente. 

b) Según fecha de ingreso. 

c) Según plazo de ley. 

d) De acuerdo a la carga procesal. 



2.- ¿Cuánto tiempo aproximadamente permanece un proceso de amparo bajo 

suresponsabilidad antes de emitirse sentencia? 

a) 20 días naturales. 

b) 30 días naturales. 

c) más de 30 días naturales. 
 

3.- ¿Considera usted que los procesos de amparo que se tramitan en su 

juzgadotardan en su tramitación? 

a) Tardan lo normal. 

b) Tardan mucho 

c) Tardan un poco 

d) No tardan 

 
4.- ¿Los procesos constitucionales sobre acción de amparo que son tramitados 

ensu Juzgado se sustentan únicamente con pruebas documentales? 

a) No siempre son documentales. 

b) Si, siempre son documentales. 

c) Excepcionalmente existen otros medios de prueba. 

 
5.- ¿Qué tan frecuente es la solicitud de informe oral que permite el código 

procesalconstitucional en los procesos de acción de amparo tramitados en su 

Juzgado? 

a) Muy frecuente. 

b) Frecuente. 

c) Poco frecuente. 

d) Nada frecuente. 

 

 
6.- ¿En qué medida considera usted que el derecho cuya tutela ha sidosolicitada 

mediante acción de amparo ha sido reparado o protegido al momentode emitirse 

la sentencia? 

a) El derecho constitucional siempre es reparado. 

b) El derecho constitucional a veces es reparado. 



c) El derecho constitucional pocas veces es reparado. 

d) El derecho constitucional nunca es reparado. 

 

 
7.- ¿Considera usted que en los procesos de acción de amparo tramitados en su 

despacho siempre se garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva? 

a) Siempre se garantiza la tutela judicial efectiva. 

b) No siempre se garantiza la tutela judicial efectiva 

c) A veces se garantiza la tutela judicial efectiva. 

 
8.- ¿Normalmente en cuanto tiempo se emite el auto de calificación en un proceso 

de amparo tramitado en su juzgado? 

a) En el plazo de ley 

b) 05 días 

c) 10 días 

d) De acuerdo a la carga procesal 

 
9.- Normalmente, ¿En cuánto tiempo se emite la sentencia en un proceso de 

amparo tramitado en su juzgado? 

a) En el plazo de ley 

b) 20 días desde la presentación de la demanda 

c) Tres meses desde la presentación de la demanda 

d) De acuerdo a la carga procesal 

 
10.- ¿Considera usted que existe demora excesiva en la tramitación de los 

procesos de amparo que se llevan en su juzgado hasta la emisión de la sentencia? 

a) Siempre 

b) A veces 

c) Nunca 

 
11.- ¿En qué medida considera usted que existe demora excesiva en la tramitación 

de los procesos de amparo que se llevan ante su juzgado? 

a) En todos los casos existe demora. 

b) En la mayoría de casos existe demora 

c) En pocos casos existe demora 

d) En algunos casos existe demora. 



12.- ¿Cuál cree usted que es la razón por la cual un proceso constitucional hasta 

su culminación no se resuelve dentro del el plazo establecido por el código procesal 

constitucional y normas conexas? 

a) La excesiva carga procesal. 

b) La complejidad del proceso 

c) Los medios de prueba ofrecidos o solicitados 

d) La falta de personal y medios 

 
13.- Una vez emitida la sentencia, ¿Se supervisa el cumplimiento del mandato 

judicial a efectos de que el derecho vulnerado sea reparado o cese la amenaza de 

vulneración? 

a) Si, se hace el seguimiento correspondiente. 

b) Sólo a veces se realiza el seguimiento. 

c) No, no realiza el seguimiento correspondiente. 

d) Dependiendo del derecho protegido. 

 
 

Gracias por su amabilidad. 



 

Validación de instrumentos 

 
 

Estadísticas de elemento 
 
 

 
Media 

Desv. 

Desviación 

 
N 

PREGUNTA 

1 

2,000 1,4142 2 

PREGUNTA 

3 

3,500 ,7071 2 

PREGUNTA 

4 

2,500 ,7071 2 

PREGUNTA 

7 

2,000 1,4142 2 

PREGUNTA 

8 

1,500 ,7071 2 

PREGUNTA 

11 

3,500 ,7071 2 

PREGUNTA 

12 

1,500 ,7071 2 

PREGUNTA 

13 

1,500 ,7071 2 



Matriz de correlaciones entre elementos 
 
 

 

PREGUNT 

A1 

PREGUNT 

A3 

PREGUNT 

A4 

PREGUNT 

A7 

PREGUNT 

A8 

PREGUNTA 

1 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

3 

-1,000 1,000 -1,000 -1,000 -1,000 

PREGUNTA 

4 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

7 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

8 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

11 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

12 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA 

13 

1,000 -1,000 1,000 1,000 1,000 



Matriz de correlaciones entre elementos 
 
 
 

 
PREGUNTA11 PREGUNTA12 PREGUNTA13 

PREGUNTA1 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA3 -1,000 -1,000 -1,000 

PREGUNTA4 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA7 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA8 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA11 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA12 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA13 1,000 1,000 1,000 



Matriz de covarianzas entre elementos 
 
 
 
 

PREGUNT 

A1 

PREGUNT 

A3 

PREGUNT 

A4 

PREGUNT 

A7 

PREGUNT 

A8 

PREGUNTA 

1 

2,000 -1,000 1,000 2,000 1,000 

PREGUNTA 

3 

-1,000 ,500 -,500 -1,000 -,500 

PREGUNTA 

4 

1,000 -,500 ,500 1,000 ,500 

PREGUNTA 

7 

2,000 -1,000 1,000 2,000 1,000 

PREGUNTA 

8 

1,000 -,500 ,500 1,000 ,500 

PREGUNTA 

11 

1,000 -,500 ,500 1,000 ,500 

PREGUNTA 

12 

1,000 -,500 ,500 1,000 ,500 

PREGUNTA 

13 

1,000 -,500 ,500 1,000 ,500 



Matriz de covarianzas entre elementos 
 
 
 
 
 

PREGUNTA11 PREGUNTA12 PREGUNTA13 

PREGUNTA1 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA3 -,500 -,500 -,500 

PREGUNTA4 ,500 ,500 ,500 

PREGUNTA7 1,000 1,000 1,000 

PREGUNTA8 ,500 ,500 ,500 

PREGUNTA11 ,500 ,500 ,500 

PREGUNTA12 ,500 ,500 ,500 

PREGUNTA13 ,500 ,500 ,500 



FOTOS 
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